
                                                                                 

Consultoría para llevar a cabo un mapeo del ecosistema de innovación ecuatoriano, 
por medio de IFD/CTI

Contexto: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de su División de Competitividad e 
Innovación (CTI), ha iniciado un préstamo de apoyo estratégico para el fortalecimiento Institucional de la 
Competitividad en Ecuador, buscando identificar y optimizar los componentes necesarios para fortalecer 
del ecosistema innovador, creativo, cultural y emprendedor del país. En efecto, por medio de la creación 
de la cooperación técnica RG- T1427 para el “Apoyo al Ecosistema Innovador, Creativo y Cultural de 
Ecuador” se busca apoyar las operaciones de dicho préstamo, llevando a cabo los estudios preliminares 
requeridos para diseñar las intervenciones que sean aplicables al contexto del país. Dichos estudios 
incluirán el desarrollo del primer componente de la operación que tiene como objetivo financiar un 
mapeo de las instituciones y organizaciones del ecosistema de innovación ecuatoriano, incluyendo un 
enfoque en al menos una ciudad o territorio local y que han expresado un interés por desarrollar una 
iniciativa para impulsar el ecosistema de innovación en la localidad.

Como resultado de esta actividad, se pretende llevar a cabo el desarrollo de talleres a nivel nacional o en 
una ciudad o territorio local con las instituciones públicas y actores privados relacionados al fomento de 
la innovación y emprendimiento, para discutir asuntos claves del desarrollo del sector, así como elaborar 
estrategias e insumos operativos que permitan coordinar planes de acción. 

El equipo: La División de Competitividad e Innovación (CTI) se ha posicionado como un actor clave en 
Latino América y el Caribe en la articulación de propuestas que trabajen con el desarrollo de innovación 
en los países de región, acompañando los procesos de fortalecimiento institucional y del sector privado. 

Lo que harás: 

Para cumplir con este objetivo, el consultor deberá realizar las siguientes actividades:

 Primera responsabilidad: llevar a cabo un diagnóstico y mapeo del ecosistema de innovación en 
unas áreas que serán determinadas, incluyendo las entidades públicas gubernamentales 
pertinentes y demás firmas, organizaciones y actores intra e inter-sectoriales en cuestión, de 
modo de poder definir una visión armonizada del efecto de sus actividades en estado económico 
actual, así como la proyección de su impacto en el ecosistema de innovación del país.  

 Segunda responsabilidad: realizar y entregar informes mensuales donde se exponga los avances 
de la investigación y apoyo en cuestión, así como las comunicaciones con la contraparte, en el 
caso de aplique. 

 Tercera responsabilidad: elaboración del informe final, con la presentación de todos los hallazgos.

Entregables

 Producto 1 – Entrega del primer compendio de informes mensuales.
 Producto 2 – Entrega del segundo compendio informes mensuales.
 Producto 3 – Entrega del informe final.

Todos los productos deben ser entregados para revisión del equipo técnico de proyecto. Igualmente, el 
número de informes mensuales por cada compendio será determinado por el BID. Igualmente, todos los 
informes deben ser escritos en español.



                                                                                 

Cronograma de Pagos:

Descripción Monto
Aprobación del Producto 1 25%
Aprobación del Producto 2 25%
Aprobación del Producto 3 50%

Habilidades que necesitarás:

 Educación: Grado en economía, ingeniería y/o áreas afines

 Experiencia: Al menos 5 años de experiencia en el área de evaluación de impacto, especialmente 
mediciones realizadas en el área de innovación. Demostradas habilidades para el manejo de 
datos. Experticia en el conocimiento de políticas de innovación y de emprendimiento en el sector 
privado y el ámbito público. Igualmente se requieren sensibilidad cultural y actitud proactiva en 
la búsqueda de información y planteamiento de soluciones.

 Idiomas: español. 

 Áreas de Especialización: economía, artes.

Competencias generales y técnicas: Se valorará la experiencia práctica del contractual en proyectos de 
características similares en la región.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contrato por producto
 Duración del Contrato: 4 meses
 Fecha de inicio: 
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor 
 Persona responsable: Carlos Guaipatin (cguaipatin@iadb.org), Especialista Senior en Ciencia, 

Innovación y Tecnología (IFD/CTI). 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos en todo tipo 
de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, comunicaciones y más.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


                                                                                 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos del 
Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del BID. 
 
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a la 
discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la visa 
o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán prestados los 
servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para prestar servicios 
al Banco, la oferta contractual será rescindida.

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.



                                                                                 

Consultoría para llevar a cabo un mapeo del ecosistema creativo y cultural ecuatoriano, 
por medio de IFD/CTI

Contexto: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de su División de Competitividad e 
Innovación (CTI), ha iniciado un préstamo de apoyo estratégico para el fortalecimiento Institucional de la 
Competitividad en Ecuador, buscando identificar y optimizar los componentes necesarios para fortalecer 
del ecosistema innovador, creativo, cultural y emprendedor del país. En efecto, por medio de la creación 
de la cooperación técnica RG- T1427 para el “Apoyo al Ecosistema Innovador, Creativo y Cultural de 
Ecuador” se busca apoyar las operaciones de dicho préstamo, llevando a cabo los estudios preliminares 
requeridos para diseñar las intervenciones que sean aplicables al contexto del país. Dichos estudios 
incluirán el desarrollo del primer componente de la operación que tiene como objetivo financiar un 
mapeo de las instituciones y organizaciones del ecosistema creativo y cultural ecuatoriano, incluyendo un 
enfoque en al menos una ciudad o territorio local y que han expresado un interés por desarrollar una 
iniciativa para impulsar la economía naranja de la localidad.

Como resultado de esta actividad, se pretende llevar a cabo el desarrollo de talleres a nivel nacional o en 
una ciudad o territorio local con las instituciones públicas y actores privados relacionados al fomento del 
ecosistema creativo y cultural ecuatoriano, para discutir asuntos claves del desarrollo del sector, así como 
elaborar estrategias e insumos operativos que permitan coordinar planes de acción. 

El equipo: La División de Competitividad e Innovación (CTI) se ha posicionado como un actor clave en 
Latino América y el Caribe en la articulación de propuestas que trabajen con el desarrollo de innovación 
en los países de región, acompañando los procesos de fortalecimiento institucional y del sector privado. 

Lo que harás: 

Para cumplir con este objetivo, el consultor deberá realizar las siguientes actividades:

 Primera responsabilidad: llevar a cabo un diagnóstico y mapeo del ecosistema creativo y cultural 
ecuatoriano en unas áreas que serán determinadas, incluyendo las entidades públicas 
gubernamentales pertinentes y demás firmas, organizaciones y actores intra e inter-sectoriales 
en cuestión, de modo de poder definir una visión armonizada del efecto de sus actividades en 
estado económico actual, así como la proyección de su impacto en los sectores creativos y 
culturales del país.  

 Segunda responsabilidad: realizar y entregar informes mensuales donde se exponga los avances 
de la investigación y apoyo en cuestión, así como las comunicaciones con la contraparte, en el 
caso de aplique. 

 Tercera responsabilidad: elaboración del informe final, con la presentación de todos los hallazgos.

Entregables

 Producto 1 – Entrega del primer compendio de informes mensuales.
 Producto 2 – Entrega del segundo compendio informes mensuales.
 Producto 3 – Entrega del informe final.

Todos los productos deben ser entregados para revisión del equipo técnico de proyecto. Igualmente, el 
número de informes mensuales por cada compendio será determinado por el BID. Igualmente, todos los 
informes deben ser escritos en español.



                                                                                 

Cronograma de Pagos:

Descripción Monto
Aprobación del Producto 1 25%
Aprobación del Producto 2 25%
Aprobación del Producto 3 50%

Habilidades que necesitarás:

 Educación: Grado en economía, ingeniería y/o áreas afines

 Experiencia: Al menos 5 años de experiencia en el área de evaluación de impacto, especialmente 
mediciones realizadas en el área de innovación, así como conocimiento comprobado en área de 
economía creativa y cultural. Demostradas habilidades para el manejo de datos. Experticia en el 
conocimiento de políticas de innovación en el sector privado y el ámbito público. Igualmente se 
requieren sensibilidad cultural y actitud proactiva en la búsqueda de información y planteamiento 
de soluciones.

 Idiomas: español. 

 Áreas de Especialización: economía, artes.

Competencias generales y técnicas: Se valorará la experiencia práctica del contractual en proyectos de 
características similares en la región.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: contrato por producto
 Duración del Contrato: 4 meses
 Fecha de inicio: 
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor 
 Persona responsable: Carlos Guaipatin (cguaipatin@iadb.org), Especialista Senior en Ciencia, 

Innovación y Tecnología (IFD/CTI). 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener familiares 

que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: Trabajando con nosotros, estarás rodeada por un grupo diverso de expertos en todo tipo 
de campos de desarrollo, incluyendo transporte, salud, género y diversidad, comunicaciones y más.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 
1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos asociamos 
con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe investigaciones de 
vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas para informar sus decisiones 
y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos 
personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar 
vidas.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9


                                                                                 

Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y procedimientos del 
Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir a los gastos de viaje y 
mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno de los países miembros del BID. 
 
Visa y permiso de trabajo: El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá presentar la 
solicitud de visa a las autoridades migratorias pertinentes; sin embargo, la concesión de la visa estará a la 
discreción de las autoridades migratorias. No obstante, es responsabilidad del candidato obtener la visa 
o permiso de trabajo necesario y requerido por las autoridades del país(es) en donde serán prestados los 
servicios al Banco.  Si un candidato no puede obtener la visa o permiso de trabajo para prestar servicios 
al Banco, la oferta contractual será rescindida.

Consanguinidad: De conformidad con la política del Banco aplicable, los candidatos con parientes 
(incluyendo cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, incluyendo conyugue) que 
trabajan para el Banco como funcionario o contractual de la fuerza contractual complementaria, no serán 
elegibles para proveer servicios al Banco.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de oportunidades para 
todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, educación, origen nacional, 
origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, religión, y estatus de VIH/SIDA. Alentamos a aplicar 
a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.


